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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  REPÚBLICA DE PANAMÁ
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:           

2. Organismo responsable:  Ministerio de Desarrollo Agropecuario

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el
número de partida de la ICS):  Todos los insumos fitosanitarios de uso en la agricultura

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Decreto Ejecutivo Nº 19 de 10 de
abril de 1997, por lo cual se establece la coordinación entre el Ministerio de Desarrollo
Agropecuario y el Ministerio de Salud, en cumplimiento del artículo 70 de la Ley Nº 47 de
9 de julio de 1996.  Documento notificado, 4 páginas.

5. Descripción del contenido:  En el presente Decreto se definen las responsabilidades y
funciones del Ministerio de Desarrollo Agropecuario y el Ministerio de Salud para el
control de los plaguicidas de uso en la agricultura.

6. Objetivo y razón de ser:  Manejo y uso seguro y eficaz de los plaguicidas

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [ ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que
sea posible, las desviaciones:  No existe desviación respecto a las normas o directrices
internacionales

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  En idioma español,
disponibles en los servicios de información notificados por la República de Panamá

9. Fechas propuesta de adopción:  --

10. Fechas propuesta de entrada en vigor:  10 de mayo de 1997

11. Fecha límite para la presentación de observaciones:  No procede

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  Ministerio de
Desarrollo Agropecuario

12. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X] o dirección y número de
telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:

Dirección Nacional de Sanidad Vegetal

Textos disponibles en los servicios de información notificados por la República de Panamá

Dirección:  Río Tapia, Tocumen Panamá
Teléfono – Fax:  (507) 220-7979
Teléfono – Fax:  (507) 220-0733
Apartado Postal:  5390 Zona 5 Panamá


